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EL CONCEP OELIBEWTE
OE LA CIIMAD DE OVIVAIA
SANCIOYA COYTVERZA DE

OW9YEACANZA

ARTÍCULO 1°.- MODIFICAR el Artículo 9° de la ordenanza municipal 3889, el que

quedará redactado de la siguiente manera: "ARTÍCULO 9°.- Los gastos que genere la

aplicación de la presente ordenanza deberán ser imputados a la partida de la Secretaría

de Desarrollo y Gestión Urbana.".

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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